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BOLÍVAR S í AVAN2

GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No. 255
“ Por medio del cual se efectúa un Co«t 

Presupuesto de Gastos del Departamento

DE 2 5 ABR 2016
#acrédito dentro del 

d e Bolívar y se acreditan
unos Rubros de la actual V

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAM 
En uso de sus facultades

CONSIDERANDO

Que mediante la Ordenanza No. 136 del 30 de Lo 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones p 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones

Que mediante el Decreto No. 350 del 31 de Dicielm 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones pkrk 
Bolívar, para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 
de 2016 y se dictan Otras Disposiciones ”.

EtNTO DE BOLIVAR
Ies Y,

demóre de 2015 se “ Fijo el 
in  Gastos del Departamento de 

de Enero y el 31 de Diciembre

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversión de la Ad n 
realizar unos Traslados internos con el fin de 
administrativas del actual gobierno.

Que en los Gastos de Funcionamiento y Inversión, 
rubros de Compra de Equipos, Impresos y Publicación^ 
Suministros, Mesadas Atrasadas, Reajuste de Pensiór 
Inversión en los subprogramas de Consolidación de 
Liderazgos Deportivo y Bolívar de Cero a Siempre.

;e requiere hacer ajustes en los 
Mantenimientos, Materiales y 
Indemnización Sustituva. En 

as Finanzas, Altos Logros y

Que existe saldo de apropiación sin comprometer 
Funcionamiento : Mesada Pensiónales y en Inversión efl 
del Transporte para la Competividad e Integración 
Desarrollo Institucional y Las Artes al Alcance de Todos

Que mediante la Ordenanza No. 136 del 30 de Novie 
presupuesto de ingresos y apropiaciones para gastos d<

' " » W

encía

bre de 2015 se “ Liquidó el 
Gastos del Departamento de 

de Enero y el 31 de Diciembre

nistración Central se requieren 
atender algunas situaciones

;n los rubros de Gastos de 
los programas Infraestructura 
Regional, Fortalecimiento y

?re de 2015 la cual aprobó el ^  
i Gobernación de Bolívar p a ra /^
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GOBIERNO DE RESULTADO'

DECRETO No. 255
“ Por medio del cual se efectúa un Con|t 

Presupuesto de Gastos del Departamento 
unos Rubros de la actual \

DE 2016 2 5 ABR 2016
i'acrédito dentro del 

d i Bolívar y se acreditan

la vigencia 2016; el cual en la segunda parte al referirse 
para atender los gastos de Inversión de la adminisi 
156.388.676.007,oo. y los de Funcionamiento en 
desagregado por Secretarías en el Decreto No. 350 del

la

Que el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 esta 
presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley 
al presupuesto cuando sea indispensable aumentar 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presi 
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversi 
art. 55 inciso 13 y 17 ).

sobje 
a
P
3r

)1 ;ce que el Gobierno Nacional 
traslados y créditos adicionales 
cuantía de las apropiaciones 

jiesto por concepto de gastos de 
( L. 38/89, art. 66; L, 179/94,

Que los traslados presupuéstales que se consigna en el 
aumenta la cuantía de las apropiaciones autorizadas ir 
concepto de gastos de funcionamiento y inversión done 
gastos de funcionamiento en la suma de $ 164. 
inversión en la suma de $ 156.388.676.007,oo.

Que así mismo, para efectuar el presente traslado de 
además la certificación de la Secretaría de Planeación 
de Proyectos el proyecto que se desea ejecutar 
certificación que hace parte integral del presente decretó

Que el Consejo de Estado -  Sala de Consulta y Serv 
realizada por el Ministerio del Interior bajo la Radicad 
2008-0022-00, al referirse a las modificaciones pro 
estableció :

( u » 
) 
a

“ ( ..... ) Por disposición constitucional, la programai
ejecución de los presupuestos de los municipios, com 
se regulan por la misma Constitución, la ley Orgánú 
orgánicas que compete dictar a los concejos en ejercic i 
el artículo 313, numeral 5o., superior, aplicando en lo 
disposiciones ” establecidos en el Título XII de la Cart;

al presupuesto de gastos define 
itpción central, la suma de $ 

suma $ 164.395.689.584,00 
de Diciembre de 2015.

3'»5

encía

•esente Acto Administrativo no 
icialmente en el presupuesto por 

se apropiaron recursos para los 
.689.584,00 y los gastos de

H stos de inversión, se requerirá 
sobre la inscripción en el Banco 
don los recursos trasladados; 

expedida el d ía .

io Civil al absolver la consulta 
ión No. 1.889 11001-03-06-000- 
supuestales en el numeral 2.3

n, aprobación, modificación y 
entidades territoriales que son, 
del Presupuesto y las normas 
de la atribución conferida por . 

pertinente “ los principios y la g ^ ^  
( 2 9 ). /
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GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No. 255
“ Por medio del cual se efectúa un Conjt 

Presupuesto de Gastos del Departamento d i
unos Rubros de la actual \  i:

El Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado 
1996(30), determina las reglas para las “ modificacioné 
la ejecución del mismo, en los artículos 76, 77, 79, 80 
cuales pueden darse las siguientes situaciones:

;nl el decreto nacional 111 de 
al presupuesto ” como parte de 
1, 82, 83 y 84, conforme a los

:¡t£ i

a) ( ........... )
b) Las adiciones al presupuesto a créditos adicioh 

las apropiaciones o complementar las insufi; 
existentes, o establecer nuevos servicios 
jurisprudencia distingue los créditos supleifi 
aumento de una determinada apropiación, y lo 
se crea una partida. ( 32 ). En ambos casos la 
iniciativa del Gobierno Nacional, porque se e 
mismo Congreso aprobó. El Gobierno Naciona 
las adiciones sean única y exclusivamente para 
declaratoria de estados de excepción.

c) Los movimientos presupuéstales consistente 
crédito ) disminuyendo otra ( contracrédito 
los presupuestos de funcionamiento, inversió 
sección presupuestad o sea, que sólo afeclt: 
liquidación del presupuesto, se denomi* 
internos, ( 33 ). Competen al jefe del órgano 
que debe ser refrendada por la Dirección 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
favorable del Departamento de Planeación 
de inversión.

pi:
Na< i

Que el Director de la Unidad Financiera de Presupuesi 
2016, la existencia de Apropiación Presupuestal suficie|n 
rubros a contracreditar.

d e  2.016 2 5 ABR 2016
ifacrédito dentro del 

Bolívar y se acreditan 
gencia ”

£ les para aumentar el monto de 
fntes, o ampliar los servicios 
utorizados por la ley. La 

úntales, que corresponden al 
orédito extraordinarios, cuando 
competencia es del Congreso a 

n variando las partidas que el 
alsume esta competencia cuando 
f  :nder gastos ocasionados por la

orí

en aumentar una partida ( 
sin alterar el monto total de
o servicio de la deuda en cada 

an el anexo del decreto de 
an traslados presupuéstales 
espectivo, mediante resolución 
General del Presupuesto del 
ra su validez y concepto previo 
ic 'nal si se trata del presupuesto

certificó el día 22 de Abril de 
itje y libre de afectaciones en lo:

Que por lo expuesto anteriormente se,
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BOLÍVAR S í AVAN2
G O B IE R N O  D E  R ES U LTA D O S

DECRETO No. ¿  5  3

“  Por medio del cual se efectúa un Con 
Presupuesto de Gastos del Departamento 

unos Rubros de la actual \

DEC R ETA :

ARTICULO PRIMERO : Contracredítese 
Gastos de la actual vigencia la suma de TR 
TREINTA Y NUEVE MILLONES DI 
3.839.000.000,oo ) ,  de conformidad con 
Presupuestal:

ti
d
M

d
E
C

( *

DE 2416 2 5  ABR 2 01 6
■acrédito dentro del 
i Bolívar y se acreditan 
;encia ”

mtro del Presupuesto de 
5 MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M/CTE (  $
la siguiente Imputación

Codigo Nom bre V alor
01 S E C R E TA R IA  G EN ERAL
01.1 S E C R E TA R IA  G EN ERAL
01.2 D irección de Talento Hum ano
01.2.3 T ransferenc ia  Corrien tes de Libre De: ti lación
01.2.3.10 Ingresos Corrien tes de L ibre de Desti ía ción
01.2.3.10.1 Transferenc ias Corrien tes -  Funciona TI ento
01.2.3.10.1.1 Pensionados y Jubilados D epartam er ta es
01.2.3.10.1.1.1 M esadas Pensiónales 2 .171 .000.000,oo
01.2-3.10.1.1.6 Cuotas Partes de M esada Pensional 722 .000.000 ,oo

02 S E C R E TA R IA  DE HAC IEND A
02.5 Transferenc ias para Inversión
02.5.11 Ingresos Corrien tes de Ubre Destinac ó i
02.5.11.01 B o líva r G anador

02.5.11.01.01
Infraestructura Deportiva y Centros R< 
R endim iento

>9 ona les de A lto
26.000 .000 ,oo

02.5.11.02 Las A rtes al A lcance de Todos
02.5.11.02.01 Institu to  de Cultura Departam ental 26 .000 .000 ,oo

02.5.11.03
Fom ento, Prom oción y Forta lecim ient 
C readores, G estores e Instituc iones C

)
u

le los 
turales

02.5.11.03.01 Las A rtes al A lcance de Todos 344.000.000,oo

07 S E C R E TA R IA  PR IVAD A
07.4 G ASTO S DE INVERSIO N
07.4.10 Ingresos Corrien tes de Libre Destinac ó i
07.4.10.01 Forta lec im iento  y Desarro llo  Institucio ía 1
07.4.10.01.01 Forta lecim iento  Institucional 250 .000.000 ,oo
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BOLÍVAR S í AVAN2
G O B IE R N O  D E  R ESULTADO S

DECRETO No. 2  5  5

“  Por medio del cual se efectúa un Cotí 
Presupuesto de Gastos del Departamento 

unos Rubros de la actual \

ti
d
M

t *

d e  J  ¿ o h  2 5 ABR 2016
acrédito dentro del 
e Bolívar y  se acreditan 
;encia ”

11 S E C R E TA R IA  DE IN FRAESTR UC TL R A
11.4 G ASTO S DE INVERSIO N
11.4.10 Ingresos Corrien tes de L ibre Destinar ió i
11.4.10.01 Infraestructura para el Desarro llo  y la C umpetividad

11.4.10.01.01
Infraestructura del Transporte  para la 
Integración Regional

C Dmpetividad e
300.000.000, oo

ARTICULO SEGUNDO : Con fundament 
artículos anteriores ábrase un Crédito al Presup 
de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINT, 
DE PESOS M/CTE (  $  3.839.000.000,oo ) ,  c
Presupuestal:

3
U

O

en lo dispuesto en los 
;sto de Gastos por la suma 
Y NUEVE MILLONES 
\  la siguiente Distribución

Codigo Nom bre V alor
01 S E C R E TA R IA  G EN ERAL
01.1 S E C R E TA R IA  G EN ERAL
0 1 . 2 D IREC CIO N DE TALEN TO  HU M ANO
01.2.3 Transferenc ias Corrientes
01.2.3.10 Ingresos Corrien tes de Libre Destinaciói 1
0 1 .2 .1 .10.1 Transferenc ias C orrientes de Funcionan lie nto
0 1 .2 .1 .1 0 .1.1 P ensionados y Jubilados Departam enta e:

01.2.1.10.1.1.5
M esadas A trasadas -  Reajuste de Pens 
Indem nización  Sustitutiva

ió i  -
2 .288 .000.000,oo

01.3 D irección de Apoyo Logístico
01.3.2 G astos G enera les
01.3.2.10 Ingresos Corrien tes de Libre Destinaciói i
01.3.2.10.2 A dgu is ic ión  de Bienes
01.3.2.10.2.1 Com pra de Eguipos 328.000.000,oo
01.3.2.10.2.2 M anten im iento  y R eparaciones 81.000.000,oo
01.3.2.10.2.3 M ateria les y Sum in istros 6 8 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
01.3.2.10.2.6 Im presos y Publicaciones 128.000.000,oo

0 2 S E C R E TA R IA  DE HAC IEND A
02.4 G ASTO S DE INVERSIO N
02.4.10 Ingresos Corrien tes de Libre Destinaciór

)
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GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No. 25 5
“ Por medio del cual se efectúa un Con|t 

Presupuesto de Gastos del Departamento 
unos Rubros de la actual \

02.4.10.02
C onsolidación  de las F inanzas Públicas 
D esarro llo

P ara el
92 .000 .000 ,oo

02.4.10.03 A ltos Logros y L iderazgo Deportivo 560 .000.000 ,oo

11 S E C R E TA R IA  DE IN FRAESTR UC TUR / \
11.4 G ASTO S DE INVERSIO N
11.4.10 Ingresos Corrien tes de L ibre D estinado i
11.4.10.02 Prim era Infancia, Infancia y A dolescenc a
11.4.10.02.02 Bolívar de Cero a S iem pre 294 .000.000 ,oo

DE 2016

i acrédito dentro del 
d ; Bolívar y se acreditan 
ig ¡encía ”

ARTICULO TERCERO : Por la Dirección 
Secretaría de Hacienda se harán los regist 
desprendan del presente decreto.

de Presupuesto de la 
rbs presupuéstales que se

ARTICULO CUARTO : El presente Decreto 
publicación y para su aplicación requiere de 
libres de afectación presupuestal

PUBLIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Cartagena de Indias, D.T. y C., a los

HORTENSfcABORG ¡NANDEZ JOSE A
-¿Gobernador dgEBépa nto ( E ) Sel;

OSCAR 
irector Fink

i ige a partir de su fecha de 
edificación de los recursos

2 5 ABR 2016

*RENS 
de Presupuesto
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G O B E R N A C IO N  DE B O L IV 4 R

EL SUSCRITO DIRECTOR FINANCIERO DE LA U
DEPARTAMENTO DE BOLI

CER TIFICA  :

Que en el Presupuesto de Gastos de la Vigencia 2 0 1 6  
Presupuesto de Apropiaciones de Gastos tienen saldo d< 
fecha en la suma de TRES MIL OCHOCIENT 
MILLONES DE PESOS M/CTE ( $ 3.839.000.000 
siguiente Imputación Presupuestal:

«

i
: í
O
,0

EDAD DE PRESUPUESTO 
IR

as siguientes partidas en el 
ipropiación presupuestal a la 
S TREINTA Y  NUEVE 
o ), de conformidad con la

C od iqo N o m b re V a lo r
01 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
0 1 . 1 S E C R E T A R IA  G E N E R A L
0 1 . 2 D ire cc ió n  de  T a le n to  H u m a no
01.2 .3 T ra n s fe re n c ia  C o rrie n te s  de  L ib re  D es t n; ación
01 .2 .3 .10 In g re so s  C o rr ie n te s  de  L ib re  de  Destín; IC ón
01.2.3.10 .1 T ra n s fe re n c ia s  C o rrie n te s  -  F u n c io n a n ie nto
01.2.3.10 .1 .1 P e n s io n a d o s  y Ju b ila d o s  D e p a rta m e n t; ile s
01.2 .3 .10 .1 .1 .1 M e s a d a s  P e n s ió n a le s 2 .1 7 1 .0 0 0 .0 0 0 ,oo
0 1 .2 -3 .1 0 .1 .1 .6 C u o ta s  P a rtes  de  M esa d a  P ens iona l 7 2 2 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

0 2 S E C R E T A R IA  DE H A C IE N D A
02.5 T ra n s fe re n c ia s  para  Inve rs ión
02.5.11 In g re so s  C o rrie n te s  de  L ib re  D e s tin ad o n
02.5.11.01 B o líva r G a n a d o r

02.5 .11 .01 .01
In fra e s tru c tu ra  D e p o rtiva  y C e n tro s  Rec 
R e n d im ie n to

¡cn a les  de  A lto
2 6 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

02 .5 .11 .02 Las A rte s  a l A lca n c e  de  T o d o s
02.5 .11 .02 .01 In s titu to  de  C u ltu ra  D e p a rta m e n ta l 2 6 .0 0 0 .0 0 0 .o o

0 2 .5 .11 .03
F o m en to , P ro m o c ió n  y F o rta le c im ie n to  
C re a d o re s , G e s to re s  e In s titu c io n e s  C i

d«
Iti

los
ra les

02.5 .11 .03 .01 Las A rte s  a l A lca n c e  de  T o d o s 3 4 4 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

07 S E C R E T A R IA  P R IV A D A
07.4 G A S T O S  DE IN V E R S IO N
07.4 .10 In g re s o s  C o rrie n te s  de  L ib re  D e s tin a d o n
07.4.10.01 F o rta le c im ie n to  y D e sa rro llo  In s tituc ión ; il
07 .4 .10 .01 .01 F o rta le c im ie n to  In s titu c io n a l 2 5 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

11 S E C R E T A R IA  DE IN F R A E S T R U C T U R A



G O B E R N A C IO N  D E  B O L IV ¿  R

11.4 G A S T O S  DE IN V E R S IO N
11.4.10 In g re so s  C o rrie n te s  de  L ib re  D e s tin a ck n
11.4.10.01 In fra e s tru c tu ra  para  e l D e sa rro llo  y la C OIn p e tiv id a d

11.4.10.01.01
In fra e s tru c tu ra  de l T ra n s p o rte  para  la C 
In te g ra c ió n  R e g io n a l

0 n p e tiv id a d  e
3 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ,oo

Cartagena de Indias, Abril 22 de 2016


